
Cargo Número 
de horas.*

0 1 2 3 4 5 6

Segundo Camarero ...................... 70 20.199 20.407 20.615 20.823 21.032 21.242 21.442
Ayudante Camarero .................. 70 20.199 20.407 20.615 20.823 21.032 21.242 21.442
Mozo de cubierta ...................... 70 19.863 20.064 20.265 20.466 20.668 20.869 21.070
Marmitón........................................... 70 19.863 20.064 20.265 20.467 20.668 20.869 21.070

MINISTERIO DE INDUSTRIA

3264 ORDEN de 27 de enero de 1975 por la que se inclu
 ye a «Andaluza de Piritas, S. A.», en la zona mine

ra del suroeste declarada de preferente localización 
por el Decreto 2927/1974, de 26 de septiembre.

limo. Sr.: El Decreto 2927/1974, de 26 de septiembre, al am
paro de lo establecido en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre 
y en el Decreto 2853/1964, de septiembre, declaró de preferente 
localización industrial minera la zona del suroeste de España 
que se delimita en su artículo l.°, con el objetivo fundamental 
de fomentar los recursos mineros económicamente explotables 
de la zona:

El artículo 10 de aquel Decreto dispone que las Empresas 
que deseen acogerse a los beneficios que en él se conceden, 
deberán seguir los trámites establecidos en el Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, correspondiendo dictar al Ministerio 
de Industria ia resolución por la que la Empresa solicitante se 
declara incluida en la zona.

La Empresa «Andaluza de Piritas, S. A.», ha s.olicitado aco
gerse a los beneficios del Decreto 2927/1974, de 26 de septiem
bre, a cuyo efecto, ha presentado la documentación exigida por 
las disposiciones vigentes, satisfaciendo el proyecto presentado 
las condiciones que se exigen en los artículos l.°, 4.° y 6.° de 
dicho Decreto, siendo sus objetivos acordes con los que señala 
su artículo 3.°

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Mina6 
e Industrias de la Construcción de este Ministerio, he tenido a 
bien disponer:

Primero.—Se declara a «Andaluza de Piritas, S. A.», incluida 
a los efectos derivados de lo previsto en el Decreto 2927/1974, 
de 26 de septiembre, en la zona de preferente localización mi
nera del suroeste, que en dicho Decreto se delimita.

Segundo.—-Las instalaciones a que hace referencia el pro
yecto gozarán de los beneficios que se establecen en el artícu
lo 7.° del citado Decreto, y en los términos indicados en el 
mismo, si bien en cuanto a los beneficios fiscales se estará a 
lo que disponga la Orden del Ministerio de Hacienda a que se 
refiere el punto 3 del artículo 10 del Decreto 2927/1974, de 26 de 
septiembre.

Tercero.—El disfrute de los beneficios a que hace referencia 
el apartado segundo quedará supeditado a que por «Andaluza 
de Piritas, S. A.», se cumplan los plazos de ejecución y cual
quier otra condición que se establezca por el Ministerio de 
Industria, así como a lo establecido en el artículo 11 del Decre
to 2927/1974, de 26 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Lande- 

lino Lavilla.

limo. Sr. Director general de Minas e Industrias de la Cons
trucción.

MINISTERIO DE COMERCIO

3265 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 69, «Vehículos especiales para el transporte 
de tierras, rocas y minerales».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y 1-a C. E. E., ha resuelto 
aírrí' en Pr*mera. convocatoria el contingente base número 69, 
«Vehículos especiales para el transporte de tierras rocas y 
minerales*.

/

Partida arancelariá

87.02 B-2

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por Un total de 164.865.283 pese
tas, correspondiente al 50 por 100 del total anual,

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías globalizadas procedentes de 
la C. E. E., que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de lá publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA72.

4. a Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de 
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país sé efectúe al amparo 
de un título de transporte único, expedido en algún país miem
bro de la C. E. E.„ o esté justificado por razones geográficas, 
entendiendo por tales cuando vengan motivadas por la necesi
dad de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos por
tugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a con
sumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran más manipula
ción que la necesaria para su conservación. Este último requisito 
deberá ser debidamente certificado por la Aduana de tránsito, 
de. acuerdo con la nota explicativa al apartado C del artículo 5.° 
del Protocolo anexo al Acuerdo España:C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E, .E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a A las solicitudes se acompañará certificado del Ministe
rio de Industria, .en el caso de Empresas afectadas por el artícu
lo4 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

7. a Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la 
carta de representación actualizada, visada por la Cámara Es-' 
pañola de Comercio en el país de origen, que las acredite 
como tales.

8. a A la solicitud se acompañará catálogo de los modelos so
licitados. .

9. a En la especificación se harán constar claramente las si
guientes características: Marca, modelo, carga útil, tara, peso 
máximo en carga, velocidad mínima, distancia entre ejes, nú
mero de ejes motrices y marca, modelo y potencia del motor.

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de cía-4 
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime* necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 31 de enero de 1975.—El Director general, Jaime 
Requeijo.

3266 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la convocatoria del contingente base número 70, 
«Tractores y sus piezas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente base número 70, en su convocatoria anual, 
«Tractores y sus piezas.

Partidas arancelarias

87.01 A *
87.01 B-2 *

Ex. 87.06

con arregló a las siguientes normas:



7 8 9 10. 11. 12 13 14 15 16

21.657 21.865 22.073 22.282 22.490 22.698 22.907 23.115 23.323 23.533
21.657 21.865 22.073 22.282 22.490 22.698 22.907 23.115 23.323 23.533
21.271 21.473 21.674 21.875 22.076 22.278 22.479 22.680 22.881 23.082
21.271 21.473 21.674 21.875 22.076 22.278 22.479 22.680 22.881 23.082

1. * El contingente se abre por un total de 727.259.708 pesetas, 
correspondiente a su importe anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías globalizadas procedentes de 
la C. E. E., que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales. Cuando se 
trate de posiciones arancelarias señaladas con asterisco, se uti
lizarán los impresos de declaración liberada para importaciones 
de mercancías (procedentes de la C. E. E.), sin sujeción a los 
plazos y condicionamientos señalados para las mercancías glo
balizadas.

3. a Las solicitudes de importación correspondientes a piezas 
de fabricación de tractores pueden ser presentadas en cualquier 
momento, por estar permanentemente abierta la parte del 
contingente correspondiente a esta mercancía. El plazo de 
presentación de las licencias será de veinte días, a partir de 
la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E.JE. o aquellos que, siendo originarios de 
la C. E. E., procedan* de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país s'e efectúe al amparo 
de un título de transporte único, expedido en algún país miem
bro de la C. E. E., o esté justificado por razones geográficas, 
entendiendo por tales cuando vengan motivadas por la necesi
dad de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos por
tugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a con
sumo en la Aduana de tránsito y sin oue sufran más manipula
ción que la necesaria para su conservación.*Este último requisito 
deberá ser debidamente certificado por la Aduana de tránsito, 
de acuerdo con la nota explicativa al apartado C del artículo 5.° 
del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos ^especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria, én el caso de Empresas afectadas por el 
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

7. a En la especificación se harán constar claramente todas 
las características que permitan la perfecta identificación de 
la mercancía.

8. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplirnentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en los 
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 31 de enero de 1975.—El Director general, Jaime 
Requeijo.

3267 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 71, «Vehículos automóviles para el trans
porte de personas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente base número 71, en primera convocatoria.

Partida arancelaria

Ex. 87.02 A

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un total de 573.233.737 pesetas, 
correspondiente al 50 por 100 de su importe anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías globalizadas procedentes de 
la C. E. E., que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse denr 
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos que, .siendo originarios de 
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo 
de un título de transporte único,- expedido en algún país miem
bro dé la C. E. E., o este justificado por razones geográficas, 
entendiendo por tales cuando vengan motivadas por la necesi
dad de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos por
tugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a con
sumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran más manipulá- 
ción que la necesaria para su conservación. Este último requisito 
deberá ser debidamente certificado por la Aduana de tránsito, 
de acuerdo con la nota explicativa al apartado C del artículo 5.° 
del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
de un solo tipo entre.las incluidas en el contingente.

6. a El contingente se abre únicamente para representantes 
de fabricantes en serie, quedando excluidos del mismo los re
presentantes de carroceros, fabricantes con mecánica no propia 
y frabricantes de prototipos, vehículos de competición y series 
reducidas. •

A este respecto, los representantes de los fabricantes ex
tranjeros deberán presentar, juntamente con la solicitud, carta 
de representación correspondiente al año en curso, debidamen
te visada por la Cámara de Comercio Española en el país 
de origen.

7.a En la solicitud deberán expresarse el precio franco-fábrica 
de los vehículos que se pretende importar, con desglose del 
precio correspondiente al vehículo sin accesorios y de los pre
cios de éstos, si los hubiere.

8. a En la especificación sé harán constar claramente las si
guientes características: Marca, modelo, año de fabricación, 
potencia del motor. Igualmente se señalarán todos los datos 
que puedan contribuir a la perfecta identificación del vehículo.

A la solicitud se acompañara catálogo de los modelos soli
citados.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplirnentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en 
Iqs apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, Cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 31 de enero de 1975.—El Director general, Jaime 
Requeijo.

3268 RESOLUCION de la Dirección General de Política
 Arancelaria e Importación por la que se anuncia

la convocatoria del contingente base número 72, 
«Partes y piezas de vehículos automóviles para el 
transporte de personas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo preferencia! entre España y la C. E. E., 
há resuelto abrir el contingente base número 72, en su convo
catoria anual, «Partes y piezas de vehículos automóviles para 
el transporte de personas».

Partida arancelaria

Ex. 87.06

con arreglo a las siguientes normas:

, 1.a El contingente se abre por un total de 765.841.606 pesetas, 
correspondiente a su importe anual.


